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o 
“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la “”. 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho” 

A . 

  

REFORMA DE ESTATUTOS | DE  LA'* 

COMPAÑÍA UNIDAL ECUADOR SA a + 

- CUANTIA: INDETERMINADA. -==++tenonanon E 

(18) días del mes de noviembre del año dos mil quince, ante E 

mí, Abogado PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS, Notario 

Quinto del Cantón, comparece: El señor don DANIEL JOSÉ q 

RAMÓN PINO PONS, quien declara ser argentino, viudo, 

ejecutivo, en su calidad de (GERENTE GENERAL de la 

Compañía UNIDAL ECUADOR S.A. S.A., calidad que legitima 

con el nombramiento- inscrito, gue presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declara que su. 

nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y que 

continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad; a quien de conocer doy 1% 

fe, por haberme presentado sus documentos de identificación; 

y, procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de 

REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó o 

la Minuta siguiente: “SEÑOR  NOT:ARIO: En el o 

Protocolo de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase r 

incorporar una en la que conste la. presente ESCRITURA DE o 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA UNIDAL o 

ECUADOR S.A., la cual se otorga al tenor. de las siguientes o 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE,- ee 

la naturaleza y resultados .de esta escritura pública de a 

 



En habilitante, y debidamente autorizado por la Junta General de 

E Accionistas en sesión celebrada el día diez de noviembre del 

E año dos mil quince. El señor Daniel José Ramón Pino Pons 

E actúa por subrogación del Presidente del Directorio de la 

( L misma compañía, según lo establecido en el Artículo treinta y 

5 ocho de su estatuto social, por haber presentado la renuncia 

e de- su cargo.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

E ANTECEDENTES.- a) UNIDAL ECUADOR 5. A, es cuna 

dd compañía constituida conforme a las leyes ecuatorianas, como 

+ consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

| : Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

] z Casquete, el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y 

- seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo- cantón, el 

e diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis, cuyo 

E objeto social es la fabricación, comercialización, importación, 

: exportación y distribución de alimentos, dulces, golosinas, 

A bocaditos; galletas, galletitas y afines, a la importación, 

E exportación, comercialización, industrialización y fabricación 

? de toda clase de juguetes y juegos infantiles; a la 

o comercialización, industrialización y explotación de toda clase 

: ] de productos alimenticios; comprar y vender todo tipo de 

A bienes inmuebles; realizar a través de terceros servicios de 
28 

  

Concurre al otorgamiento de la presente Escritura Pública el 

E señor DANIEL JOSÉ RAMÓN PINO PONS, por los derechos que 

A representa de la compañía UNIDAL ECUADOR S.A., en su 
4 - : . 

calidad de Gerente General; calidad que acredita con el 

nombramiento cuya copia .se adjunta como documento 

transporte, fletes y de seguridad; realizar servicios de 

e jor
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| 
e 

limpieza; importar, exportar y vender vehículos y toda clase 
| A 0 

de maquinarias y equipos en general b) Por cres pública 

| | | 
del treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

| 
nueve otorgada ante Notario Quinto de Guayaquil, inscrita el : 

  
diez de agosto del año dos mil, la compañía aumentó su 

capital suscrito y realizó otras reformas a su estatuto social. 

c) Por escritura pública del dieciocho de octubre de dos mil 

dos otorgada ante Notario. Quinto de Guayaquil, inscrita el 

treinta de octubre del año dos mil dos, la compañía aumentó 
l 

su capital social y realizó las reformas a su estatuto social. d) 

Mediante escritura pública. otorgada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el 

veintiuno de agosto de dos mil tres e inscrita en el Registro ' 
! 
| 

Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de diciembre del 
> 1 

mismo año, la compañía aumentó su capital suscrito, capital 

autorizado y reformó su estatuto social. e) Mediante escritura 

pública (otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el' veintinueve Ñ 

de junio de dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil . 

| 
del mismo cantón el veintiséis de julio del mismo año, la 

| ! 

compañía aumentó su capital suscrito y reformó su estatuto 
| 

¿ | 

social. f) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

. a . | 
Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario ¡Condo 

Chiriboga, el veinte de junio de dos mil cinco e inscrita en el: 

Registro Mercantil del mismo cantón el dos de julio del mismo 

año, la compañía aumentó su capital social y reformó su 

estatuto social. g) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo 
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Chiriboga, el dos de junio de dos mil seis e inscrita en el 
| - . 
! 

Registro Mercantil del mismo cantón el seis de septiembre del 

mismo año, la compañía aumentó su capital suscrito y 

reformó su estatuto social. h) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Condo Chiriboga, el diez de julio del dos mil 

doce e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diecinueve de agosto del dos mil trece, la compañía -aumentó 

su capital suscrito y reformó su estatuto social. i) Mediante 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

el día diez de noviembre del dos mil quince, la Junta General 

  

de la compañía UNIDAL ECUADOR S.A. decidió, por 

unanimidad, aprobar que se reformen los artículos vigésimo 

séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno y trigésimo del 
Aarrparaoer 

estatuto social.- CLÁUSULA TERCERA: REFORMA 

  

DE |ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos en la 
. 

cláusula que antecede, el señor Daniel José Ramón Pino 

Pons, en su calidad de Gerente General de la compañía 

UNIDAL ECUADOR S.A. y debidamente autorizado por la   
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

| 
| 

compañía, celebrada el día diez de noviembre del dos mil 

quince, declara lo siguiente: Que en virtud de las decisiones 

alcanzadas por la mayoría de accionista en la Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día diez de 

noviembre del dos mil quince, se reforman los artículos 

o 
vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno y 

I 

trigésimo del estatuto social de la siguiente _manera: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO, - El Directorio estará 
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| 
integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Vocal 

Principal y un Vocal Suplente, los cuales serán elegidos por 

la Junta General de Accionistas y durarán cinco años en sus 

| 
funciones. El Vocal Suplente o Alterno reemplazará al 

oa : . . | 
Principal en la forma que determine el Directorio. Cuando la 

| |   1 

falta del Vocal Principal fuere definitiva, se principalizará al 

Suplente o Alterno hasta la terminación del periodo para el 

que fue 'elegido el Principal. Cuando no se hubiese 

completado el quórum requerido en dos convocatorias 

sucesivas a reuniones de Directorio y siempre que se hubiese 

notificado en la forma estatutaria a todos los miembros, se 

presumirá su inoperancia y se procederá a su renovación. 

Para tal efecto, el representante legal convocará de inmediato 
1 4 

a Junta General de Accionistas para elegir a los miembros del 

Directorio.” “ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Presidirá las 
A : y 

sesiones de Directorio el Presidente del mismo. El Gerente 

General concurrirá a la sesiones del Directorio sólo con voz 

informativa y será el Secretario del Directorio. ¡En caso de 

falta, impedimento o ausencia temporal del Gerente General 

ejercerá el cargo de secretario del Directorio la persona que el 

Presidente del Directorio designe para el efecto.” “ARTÍCULO -' 

z 2 . | | 
VIGESIMO NOVENO.- El Directorio se reunirá ordinariamente 

  

l 

por lo menos una vez cada tres meses, y extraordinariamente 
|   | 

cuando fuere convocado por resolución del Presidente del 

mismo, del Vicepresidente en caso de ausencia del Presidente 

del Directorio o del Gerente Genetal. El Presidente, 
| 

Vicepresidente, Vocal Principal, o quien los reemplace, tendrá 

derecho a voto. Habrá quórum con la concurrencia de dos 

DA 
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miembros del Directorio; en caso de ausencia concurrirá el 

( 

Suplente. Las resoluciones del Directorio se tomarán por 

mayoría de votos. Ningún Director podrá votar en los asuntos 
1 

| 
que tuviere interés personal. El Directorio decidirá por 

mayoría de votos, los casos en que considere que un Director 

se encuentre en esta situación.” “ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Las 
  

sesiones del Directorio serán convocadas por el Presidente del 

Directorio o por el Gerente General con tres días por lo menos 

de anticipación, debiéndose indicar los asuntos a tratarse, el 

lugar, el día y la hora de la sesión. Cuando el Presidente del 

Directorio o el Gerente General tuvieren conocimiento que 

uno o más miembros del Directorio no va a concurrir, 

convocará a la sesión inmediatamente y sin más trámites, 

bajo su responsabilidad, al suplente o alterno. Si el Directorio 

hubiere señalado día y' horas fijos para celebrar sesiones 

ordinarias, no hará falta la convocatoria por escrito. No 
1 

obstante el Directorio podrá reunirse en sesión extraordinaria 

sos evia convocatoria para tratar de cualquier asunto de su 

competencia, cuando se encuentren presentes todos los 

miembros del Directorio y acuerden por unanimidad, tanto la 

instalación de la sesión, como los puntos a tratarse.”.- 

Cc L AÁUSULA CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos 

que se originen en la celebración de esta escritura pública, 

po, o 2: 
correrán por cuenta de los accionistas de la compañía, en 

proporción al número de acciones que poseen.- 

e L Á USULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- El 

| . 
compareciente declara que por la presente autoriza 

expresamente a los señores abogados, MIGUEL MACÍAS 
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CARMIGNIANI, ISABEL MACÍAS YEROVI e e MUÑOZ 

  

| Po 
| Lg 

MATA, para que, en forma individual o conjur ta, realicen 

  

todas las gestiones necesarias para la aprobación e 
Pablo L. Condo M. 4 | 

  

ABOGADO-M.5c. inscripción del presente instrumento. Agregue Usted señor 
NOTARIO 5to. 5 SN 

Guayaquil Notario las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias 
Po 

y para la perfecta validez de este instrumento.- (Firmado) Iván 

Muñoz M., ABOGADO IVÁN ANDRÉS MUÑOZ MATA, Matrícula 
8 | o 

número cero nueve-dos mil trece-seiscientos [cuarenta y 
9 . 

cinco-Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”.- 
YO +... : 

(Hasta aquí la Minuta).- ES -COPIA.- Se agregan los 

  

  
   

   

o documentos habilitantes correspondientes. - El presente 
l 

- contrato se encuentra exento de Impuestos, según Decreto 

: Supremo Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto 

o de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve de 
| 

: mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

: otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, | 

. habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de REFORMA 

” DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA UNIDAL ECUADOR S.A, en zi 

21 alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste la: aprobó y' 

2 firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- : 
| 

23 | 

24 

25 

26 DANIEL JOSÉ ÓN PINO PONS, GERENTE 

27 GENERAL DE LA CIA. UNIDAL ECUADOR $.A4.- 

28 C.I. + 09-23953053.- 

R.U.C. CIA. + 0991398767001.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UNIDAL ECUADOR 

] S. A., CELEBRADA El 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En Guayaquil, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil quince, a las 10h00, en las oficinas de 

la compañía ubicadas la Av. De las Américas y Eugenio Almazán, Edificio “Las Américas”; ler piso, 

oficinas 101 y 104,;de-la ciudad de Guayaquil, Ecuador, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía UNIDAL ECUADOR S.A., a la cual concurre La compañía INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS DOS EN UNO S.A., debidamente representada mediante carta-poder otorgada a, favar del 

señor Agustín Muscará, propietaria de cincuenta y siete millones ochocientos setenta y seis mil 

doscientos sesenta ¡y uno (57.876.261) acciones que representan dos millones trescientos quince mil 

cincuenta con cuarenta y cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

2'315,050.44). Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unide yS de América, cada una. 

Preside la sesión el señor Agustín Muscará, en calidad de Presidente Ad- Hoc, el mismo que declara 

instalada la Junta por estar presente el quórum necesario; esto es, más de la mitad del capital pagado de 

la compañía. Y actúa como Secretario, el Sr. Daniel José Ramón Pino Pons, Gerente General de la 

compañía. ñ 

La Junta tiene como objeto el tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día, expuestos 

en la convocatoria: | 

| 
1. Conocer las fenuncias presentadas por todos y cada uno de los miembros del Directorio; 

2. Reformar los artículos vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo y 

trigésimo octavo del estatuto social de la compañía; y, 

1 : 

3. Elección de los nuevos miembros del Directorio de la compañía. 
| . 

El Presidente Ad-hoc dispone que se entre a conocer y discutir acerca del primer punto del orden del día; 

esto es, conocer las renuncias de todos los miembros del Directorio de la compañía. El representante del 

accionista manifiesta que luego de haber conocido las renuncias, por expresa disposición de su 

poderdante, decide|aceptar todas y cada una de las renuncias de los miembros del Directorio, cuyas 

copias se agregan como habilitantes a la presente acta. 

¡ . 

Acto seguido el Presidente Ad-hoc dispone que se entre a conocer y discutir acerca del segundo punto 

del orden del día;jesto es, conocer acerca de la reforma del estatuto social de la compañía. El 

representante del accionista manifiesta que, por instrucciones de su representada, es necesario reducir 

el número de vocales principales y suplentes del Directorio, puesto que un gran número de vocales 

dificulta la operatividad y el desenvolvimiento del Directorio, el cual se ve imposibilitado de actuar en 

muchas ocasiones debido a la ausencia de sus miembros, Por tal motivo, propone reformar los artículos 

vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo octavo del estatuto social de 

la compañía. El representante del accionista manifiesta que no se reformará el artículo trigésimo octavo 

del estatuto social. :Los accionistas por unanimidad aceptan que no se reforme el artículo trigésimo 

octavo del estatuto social de compañía y por consiguiente, el representante del accionista manifiesta 

que los únicos artículos que se reformarán son los que se especificarán de la siguiente manera: 

  
 



  

    

| 
| 
| 
| 

1) El artículo vigésimo séptimo dirá: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Directorio estará integrado por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Vocal Principal y un Vocal Suplente, los cuales serán elegidos por la Junta 

General de 'Accionistas y durarán cinco años en sus funciones. El Vocal Suplente o Alterno 

reemplazará al Principal en la forma que determine el Directorio. Cuando la falta del Vocal 

Principal fuere definitiva, se principalizará al Suplente o Alterno hasta la terminación del período 

para el que fue elegido el Principal. Cuando no se hubiese completado el quórum requerido en 

dos convocatorias sucesivas a reuniones de Directorio y siempre que se hubiese notificado en la 

forma estatutaria a todos los miembros, se presumirá su inoperancia y se procederá a su 

renovación.iPara tal efecto, el representante legal convocará de inmediato a Junta General de 

Accionistas para elegir a los miembros del Directorio. - : i 

2) El artículo vigésimo octavo dirá: . . | 

ARTÍCULO (IGÉSIMO OCTAVO.- Presidirá las sesiones de Directorio el Presidente del mismo. El 

Gerente Genera! concurrirá a la sesiones del Directorio sólo con voz informativa y será el 

Secretario del Directorio. En caso de fálta, impedimento o ausencia temporal del Gerente 

General ejercerá el cargo de secretario del Directorio la persona que el Presidente del Directorio 

designe para el efecto. . | 
4 1   3) El artículo vigésimo noveno dirá: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez 

cada tres méses, y extraordinariamente cuando fuere convocado por resolución del Presidente 

del mismo, del Vicepresidente en caso de ausencia del Presidente del Directorio o del Gerente 

General. El Rresidente, Vicepresidente, Vacal Principal, o quien los reemplace, tendrá derecho a 

voto. Habrálquórum con ta concurrencia de dos miembros del Directorio; en caso de ausencia 

concurrirá el Suplente, Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría de votos. Ningún 

Director podrá votar en los asuntos que tuviere interés personal. El Directorio decidirá por 

mayoría de votos, los tasos en que considere que un Director se encuentre en esta situación. 
| o 

4) El artículo trigésimo dirá; 
ARTÍCULO TRIGÉSI MO.- Las sesiones del Directorio serán convocadas por el Presidente del 

Directorio o por el Gerente General con tres días por lo menos de anticipación, debiéndose 

indicar los asuntos a tratarse, el lugar, el día y la hora de la sesión. Cuando el Presidente del 

Directorio o el Gerente General tuvieren conocimiento que uno o más miembros del Directorio 

no va a. concurrir, convocará a la sesión inmediatamente y sin más trámites, bajo su. 

responsabilidad, al suplente o alterno. Si el Directorio hubiere señalado día y horas fijos para 

celebrar sesiones ordinarias, no hará falta la convocatoria por escrito. No obstante el Directorio 

podrá reunirse en sesión extraordinaria sin previa convocatoria para tratar de cualquier asunto 

de su competencia, cuando se encuentren presentes todos los miembros del Directorio y 

. acuerden par unanimidad, tanto la instalación de la sesión, como los puntos a tratarse. | 

  

1 

| 
i 

Una vez que el proyecto de reformas ha sido leído, la Junta pasa a deliberar respecto de la propuesta del 

Presidente Ad-hac, luego de lo cual, la Junta General resuelve por unanimidad aprobar las reformas del 

estatuto social de UNIDAL ECUADOR S.A. en los términos propuestos. 

| 
Finalmente, la Junta autoriza expresamente al Gerente General de la compañía para que otorgue el 

instrumento público contentivo de las reformas estatutarias aprobadas. 

—2-. 

  
  

 



  

  

  | 
En este estado, se entra a conocer el último punto del orden del día, esto es, la elección de los nuevos 

miembros del Directorio de la compañía. 

El representante del accionista manifiesta que por expresa disposición de su poderdante se designa por 

unanimidad al señor José Miguel Lecumberri Bilbao como Presidente del Directorio, al señor Roberto 

Daniel Semmoloni como Vicepresidente, al señor Marcelo Darío Siano como Vocal Principal; y al señor 

Gustavo Pablo Macchi como Vocal Suplente, todos por un período estatutario de cinco años. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc de la junta dispone que se haga un receso a fin 

de que el secretario redacte el acta correspondiente, hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas 

personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad en todas sus partes, para 

constancia de lo cual la firman, junto con el Presidente Ad-hoc y el Secretario de la junta. El Presidente 

da por terminada la sesión a las 11:40. 

   

p. INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

X=
 

  

.Aguétin Musgará Sr. Daniel José Ramón Pino Pons 
4 Á . 

Pr sidente Ad-Hoc de la Junta Gerente General - Secretario 
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  E A A A E 
NOTA; El informe del Comisario. informe del Gerente General, y los estados financiéros 
-disposición de los señores accionistas en las ofi cinas de la compañía, ubicadas: en la direcci 

       De acuerdo con lo “dispuesto en vel artículo décimo quinto dé los estatltos de 5 etimbañta.j es 
se convoca a los accionistas de la compañía UNIDAL ECUADOR s A. ala Junta General de Accioní: e llevará y 
2 cabo al da hartes 10 de noviembrá, do a las'"10h00; en las: oficinas. de la ¿compañia dese Av: de lasá     

  pagado. De ná bonseguirlo,'s se procederá y sex juñda ¡Sonya 
de Compañias. 

  

   

    

   

  

Pra ara e 
Daniél José Rámóñi Pino Pong «++ * 

: Gerente General 

      

de esta Convocatoria.     Re eme E Ns 
  

    
 



  

-DANDEE JosÉ TANÓN PINO" FONE" 

“social. 

  

Guayaquil, marzo 12, 2013 

   
Señor 

Ciudad. epi co er e rd IÓ da as 4 ij 

      
  De mis consideraciones: 

  

     Cúmplema: info mara 1 ¿Generad Lnmiversal 

de Accionistas «e Snipañla. UNIDAL: EGUADOR.S E sunida el día 

de hoy, tuvo el acierto: de reclegiriora usted ¿GERENTEIGENERAL de la 

compañia por ¡el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en él articulo Trigésimo Octavo del Estatuto Social de la 

compañía. - En el ejercicio a 5u cargo a uste le corres Donde e rcer la 

representación jegal, judicial y extrajudicial 4 hanera 

individual, en ¿usencia o impedimento del Presidente de 

del Vicepresidente del Directorio. do | _ 

UNIDA L «ECU 3311 
otorga a 

abogado Marcos z 

Registra Mercat! del mismo cantón el 17 de > julio al mi 10 año. 

Mediante escritura pública del 20 de junio del 2005, otorgada ante el 

notario Quinto! de Guayaquil, inscrita el. 18 de julio del 2005, la 

compañía auméntó su capital suscrito y reformó su estatuto social. 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del tantón 
Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el 2 de junio del 2006 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de septiembre 

del 2006, la compañia aumentó su capital suscrito y reformó su estatuto 

     
   

     

  

  

    

  

    

En
 

    
¡ 
Í 

i 

Muy ale entamente, | 

  

ra lA A ÁD-HOC pE1 ¿A JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GEREMTE GENERAL de la 

npañía UNIDAL ECUADOR S.A. para el cual he sido designado. 

NS e /) f 

Guayaquil, a "Y | 

c£ 5
 

pa
 

DANIEL - JOSÉ RAMONT      
    

J Directorio Y.



  

          

  

   

    

  

   

      > Geriijat: 3 limtiózols 500 

y -00Y FE De: cohformida 

- laley Notaria 2 17 fotocopias cli     

    

    

  

; a inales que se mé Exhibe, uedab 

A ad Iguales” de 7 

i 

Guayaguil, 

| 
Ñ 

  

AS 

| 

     



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Ral ds SAO 

Le hace bienal país. 

  

3 SOCIEDADES 

NUMERO RUC; DOQIZESTA TEA 
RAZON SOCIAL: UNIDAL ECUADOR 8.4, 
NOMBRE COMERCIAL: ARCOR DE EGUADAR 

el ASE CONTAIS(ENTES ESPECIAL | | 
REPRESENTANTE LEGAL: FARO PONS DAMTEL JOSE BAREON 

CONTADOR: | DEFAZ ARAGONES LÍAS PAYA 

FEC. BICI ACTDADADES: A qreAO9S | EEG. CONSTITUCION: 
| FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PEC. DIEECRIPCION: 222087 

| : 
| 

Í 

ACTIDAD EGONCMISA PRIGIPAL: 

VENTA AL FOR Major DE PROBDIO ros DE CONFTERIA 

| l 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

1RO07TADAS 

120/2004 

  

Provincias CAVAS Cantón: DUAYAQUIL Parroquias TÁRQUI Cello: AY. DE LAG AMERICAS biúmaro: S/N Edificios DE LAS 
AMERICAS MECANOS Fiso: 1 Oficina: 101-104 Roferahcia ubicación: FRENTE Al TERMISAL OE AMONETAS DEL 

       

  

  
  

  

AEROPUERTO Callar U30486091 Envall IdefazéRercaoom Y lefaío Trabajo: 1422000144 Tetera ana Y ralesjo: Dd ¿20D 
Telefono Teabajo: (4R200875 Far: 042260042 YWab: BAN ARCOR CON 
DOMICILIO ESPECÍAL: ; 

RL ISACIONES Par, ARAS: 

PAMEXO RELACION DEPENDENGIA 
. " AMEXO TRANE JACCIONAL SMIPLISICADIO 

| DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

| DECLARACI ON DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
pa DECLARACIÓN MENSUAL DIE Pé 

$ DE ETABLECIMA ENTOS REGISTRADOS: "daliór st 004 ABIERTOS: a” 
JURISDICCIÓN: 1 RESIONAL LITORAL SUM) GUAYAS CERRADIDE: 4    

    

  

         | E e 
  

  

Página? da 3   
E al TS id lagar emisión BUA TAC. rá Al Farha y hora; TOMBt      

e 

1 5 ec 

-



      
; 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «fe haca in . 

  

  

| 

SS SOCIEDADES o 
NUNERO Ruc 0091228787901 0 | 
RAZON socia —— UNIDAL ECUADOR 5.8, | 

os | 

ESTABLEGIMIENT bs SEGISTRADOS: | 

Ho. ESTASIECIEN TO: Dz "ESTADO. ABIERTO MAÍZ "FEC Melo. AG. ONES 4 

HOMBRE COMERCIA ARGOR ECUADOR - PEC CHE ARE: 

ACTIVIDADES EGONÍÓRIGAS: 0% FEE REMICIO: 

VENTA AL POR IAE ón DE PRODUCTOS DE GOMFITERIA . 

] | 
DREGOIÓN ESTABLCIMIENTO: 

o. Provincia, GUAYAS aón SUAYACHAD. Parrospita: TARICIL Calle: A, BE LAS AMERICAS búinoro; 5/Pl Refurenga: ERENTE A e 
As TERMINAL DE AYVIONETAR DEL AEROPUERTO Edilfido: DE LA AMEFICAS MECANOS Mao: 1 Oficina: 1047 4 Gululor: 

PRA DOnAná 1201 Emol deldaEarcor.com Taleteno Trabaje: 04 228001 Telsiono Tratiajo M2ZAgáS2 Talara Trabaje DARaBeST. Pa FA 
NOGI ZARZA Vlad VAS db É, ARCORCORA ¡ 

Fr . . A 

> To e | > nm Pr ño Ema 

jo. ESTABLEEIRIEN 903 EXNTAGO ¿MERTO FER. IHEEIA, AT estaras 11 

¿OMBRE CORERCIAL: ARCOR DE ECUADOR | FER PAS ñ 

   

  

    

   
44 od ] EEG, REI 7 ACTIMDADES ECONÓMICAS: El | 

VENTA ALPOR MAYOR DE PRODUCTOS DE COMERERIA | 

| DIRECCIÓN ESTABLECIBIENTO: 
      E Prowncia: GUAYAS Cajitóre ua FAC Poma T RU Ciudedala: LOVIZA LION INMACONEA, Muúnmaras Em Refrenda: R 
UNA CUADRAS DE PAMELESA Comfia: GA BABA 2 Bloque BODEGA 1-7 Carmtera: IA A DAULE Hitámatra] E Es Colelor: 
060133685 Email otsafpere er.com. 

¿   
  Mo. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO . ARIERTO | "FEE INIGiO ART. valia! 

NOMBRE COMERCIAL: arco DE ECUADOR OS FEG, CIERRES | 
FER. RENCIA: 

AGTUADARES com AIAD: 

| EN VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE CONFITERAA i 

' INRECCÓN ESTABLELBOBATO: 
  

   

     

Provincia: PICHINCHA Cartón CUITO Pentquia: GUIAR Colla: ROVENA Número: 944 Hulermncia BETAAS DE ACEROS LOS el, 
ANDES Edifico: PARQUE INELITRIÁL E ssir Tajctona Veabejo: 672306500 Telefana Frahejo: Ba AMAS2EFR Patel Tebaja 

da ax 042% -20nE2 : : 

  

    

S=RVdO EE RENTA O VERAS 

AAN ALAS JECO Ey cta y horas TEO ADO o 

: da de CA O 0% Página 2 de Hi : a 
4 

| 
| 

| 
! 

| 
! 
1 

! 
| 
I 
! 

| 
| 

1 

 



  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

SOCIEDADES 

NUMERO Hut 991398767001 

RAZON SOCIAL: UNIDAL ECUADOR 8,4. 

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTADO — CERRADO FECANICIO ACT. 17/07 096 
[ 

MOWBRE CONERCIAL; ARCOR DE ECUADOR FEC. CIERRE; 04/04/2911 

| _ . FEC, REINICIO: 
ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE CONFITERIA 

| 
DENECCIÓN ESTABLECIOENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantó GUAYAQUIL Parroquia: TARO Cludadata: LOTIZACION SATIRON Calla: EMILIO ROMERO Número: 
SiN Referencia: JUNTO A LAS BODEGAS DE ATÚ Casetera: AN. JUAN TANCA MARENGO Hiálmetre: 4,5 Pelefono Trabajo 
042545151 Felefono Prahajo: 947242050 Fax 942540002 Telefono Trabaja: 060495810 Telefane Trabajo: 042849198 Ernst 
idefezfharcor.com, $e e 

¡ DOY FE: De conformidad con el numeral 5to, del Art. 18 de 
la Ley Notarial 3 o fotocopias precedentes son iguales a 
los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 
fotocopias iguales E 

189 NOV 20M ¿£ 
          

    

  

Guayaquil, 

Ab. P 
    

   

Notario 5to. del 
. Guayaquil 

  
  
    

  

il CS dar 2 ' y > mm. > . , 

. | FIRMA DEL CONTRA! Avent SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. MAJURATSdoa Lugar de smicion GUA TAQUILAS, FRANCISCO Facha y hora: Er 0, ME AE » 

| Página 3de 3 tada



  

  

  

a 

  

  

  
  

  

  
  

  ago ei nuraera sto. del Art. 18 de 

precedentes 
es iguale a la 

do en mi archivo DOY FE: Dec aten 

la Ley Notarial la (iocopa 

originales qué se me exhiben, quedan 

fotocopia igual. 

48 NOV 20% 
Guayaquil, 

     

     Ab, P 
Añotario 5to. del Clntó 

Guayaquil 

  
 



  

  

DOY FE: De conformidad: con ef numeral Sto, del Art. 18 de 

- EL Gonsejo:de la. ¿ugicatu 
“Públicas y Privadas 

    

   

    
   

   

   

al 
a        

Este documento:és único; xc 
Cr ' PERSONA! A     

' los defechós-< 
: Constitución: Y- 

  

la Ley Notarial la fotocopna precedentes es iguale a la 

originales que se me ex 

18 NOV 2015 
fotocopia igual. 

Guayaquil, 

  

hiben, quedando en mi archivo    

  
Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

que sello y firmo en diez (10) fojas útiles.- Guayaquil, dieciocho de noviembre 

del año dos mil quince..- 

to. del Q4 
Guayaquil 

      

| 
| 

| 
| 

  

 



| / / 

¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.852 / 
FECHA DE REPERTORIO:24/n0v/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:37 

  

  /! 
V En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¡ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | | — 

o 
1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía UNIDAL ECUADOR S.A., de fojas 9.431 a 9,449, — 
Registro Industrial número 371. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

Ñ contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

r ] : ORDEN: 56852 , 

o UR 

HVaHxaDrD'* 

AY 
DUXSHGAs Nx 

y. UA AN 
DAYULIROARS 

   
Ab. César PP 
REGISTRANOR MERCÁNTAL 
DEL CANTON GU2 |      

    

Guayaquil, 03 de diciembre de 2015   ON 

2 REVISADO POR: lo 

| o 
| | y 

| o í 

o | o) S 

/ a 
y 7 ) - 

l 
/ 

/ / , 

| ( 
' e Xx . 

/ Y 1 

- -—, Y 

! N Ne 1281429 . 
/ a ( | S E



 



rn yes, 
Superintengencia de compañías Y 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

. n 
Fecha: . z ”» 

11/DEC/2015 (09:50:49 — Usu: elencos 

ANN MU 
Remitente: No. Trámite: | 50445 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

  

  

                  

    

  
  

Expediente: | 80479 

RUC: ¡0991398767001! 
Razón social: 

UNIDAL ECUADOR S.A. 

| 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

  

Revise el estado de su tremite por INTERNET 7 118 
Digitando No de trármte, año y verificador = | 
 


